
Proceso: . IMPUGNACION E INVEST/GACION DE PATERNIDAD
Demandante: LUIS ALFONSO RODR/GUEZ CABARCAS
Demandado: YOLANDA RINCON RESTREPQ
Radicado: 500013110002-2014-00537cOO
CGP: 11 de julio de 2019

SECRETARIA. Vil/avicencío, 23 de octubre de 2019.
presente proceso al despacho del señor juez.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
vittevicencto. catorce (14) de noviembre de dosmi diecinueve (2019).

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte deraer.aente.
en el sentido de que se le conceda el término de 2 meses para aliagar el
certificado de pago de la prueba de ADN, a fin de darle celeridad al .remlte
de este proceso y de acuerdo a lo estalJlecido en el numeral 2 dl?i erttcuto
386 del GGP, se dispone:

Ordenar la práctica de la prueba de ADN en este asunto / P :lra tal
etecto, que por secretaría se envíe en la hora 10:00 a.m del día,29 do enero
de! 2020, al señor LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GABARGAS, demandante
en este asunto, a la señora YOLANDA RINGON RESTREPO y su menor
hijo(a) JESSIGA RODRIGUEZ RINCON (por impugnacion de petennaed), así
como al demandado BA/BER AGUDEL.O BURITICA (por investiqec'on de
paternidad), ante el Instituto Nacional de Medicina' Legal con sede en
'vlttevicencto, a fin de que se les practique la toma de tr.uestre
. correspondiente. Ofíciese indicándoles que deben allegar la cOj:lli,!~ de Ié.J
consignación correspondiente ha~;ta el' día 15 de enero de 2020.

A fin de evitar futuras nulidades se requiere a secretaria para que ,;u¡','lpla lo
ordenedo en el numeral 4 del auto del auto de fecha 20 de febrero ce. 2015, .
en el sentido .de que notifique de lél admisión de la demanda a la
representante del ¡GBF.

Notifíquese.y Cúmplase

La Jueza,
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